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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra inscrita la demanda en 

los folios de matrícula inmobiliaria indicados en el auto 

admisorio, es dable requerir a la parte actora, para que dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, realice la notificación personal de la admisión 

de la demanda a la parte demandada, so pena de aplicar la 

figura del desistimiento tácito, conforme lo establece el 

artículo 317 del Código General del Proceso.-  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 08 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


